
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 827/2012 DE LA COMISIÓN 

de 29 de junio de 2012 

por el que se establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta a los medios de 
publicación de las posiciones netas en acciones, el formato de la información que deberá 
facilitarse a la Autoridad Europea de Valores y Mercados en relación con las posiciones cortas 
netas, los tipos de acuerdos, pactos y medidas destinados a garantizar adecuadamente que las 
acciones o instrumentos de deuda soberana estén disponibles para liquidación, y las fechas y 
períodos de referencia para la determinación de la plataforma principal de negociación de una 
acción, con arreglo al Reglamento (UE) n o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

sobre las ventas en corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por impago 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 236/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, sobre las ventas en 
corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por 
impago ( 1 ), y, en particular, su artículo 9, apartado 6, su artícu
lo 11, apartado 4, su artículo 13, apartado 5, y su artículo 16, 
apartado 4, 

Previa consulta al Supervisor Europeo de Protección de Datos, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El presente Reglamento está destinado a determinar la 
lista de acciones exentas, que constituye un paso indis
pensable de cara a la publicación de las posiciones cortas 
en todas las acciones no exentas, y las condiciones en las 
que esa información debe enviarse a la Autoridad Euro
pea de Valores y Mercados ( en lo sucesivo, "AEVM"). En 
consecuencia, es esencial también establecer normas en 
relación con las disposiciones y medidas que habrán de 
adoptarse en lo que respecta a dichas acciones no exen
tas. En aras de la coherencia entre las disposiciones sobre 
las ventas en corto que deben entrar en vigor simultá
neamente, y con vistas a ofrecer a las personas sujetas a 
las obligaciones que contienen una visión global de las 
mismas y la posibilidad de acceder a ellas conjuntamente, 
resulta oportuno reunir todas las normas técnicas de 
ejecución prescritas por el Reglamento (UE) n o 236/2012 
en un solo reglamento. 

(2) Con vistas a una aplicación uniforme del Reglamento 
(UE) n o 236/2012 en lo que respecta a la información 
que las autoridades competentes deberán facilitar a la 
AEVM, y al procesamiento eficiente de dicha informa
ción, resulta oportuno que esta se transmita por vía elec
trónica de forma segura utilizando una plantilla norma
lizada. 

(3) Es importante permitir un fácil acceso a los datos sobre 
posiciones cortas netas divulgados al mercado y una reu
tilización de dichos datos a través de sitios web centrales 
gestionados o supervisados por una autoridad competen
te. A tal fin, estos datos deben proporcionarse en un 
formato que permita una utilización flexible de los mis
mos y que no ofrezca solo la posibilidad de producir 
documentos facsímiles inalterables. Siempre que sea téc
nicamente factible, deben utilizarse formatos aptos para 

lectura automática a fin de permitir a los usuarios pro
cesar la información de manera estructurada y con efi
ciencia de costes. 

(4) De cara a la difusión de la información en el mercado, es 
conveniente que, además de publicarse en un sitio web 
central gestionado o supervisado por una autoridad com
petente, los datos relativos a una determinada posición 
corta neta puedan ponerse a disposición del público por 
otros medios. 

(5) Es esencial que la publicación de las posiciones cortas 
netas en acciones que superen el pertinente umbral de 
publicación permita a los usuarios contar con dos infor
maciones básicas. Por un lado, una lista o cuadro sinté
tico de las posiciones cortas netas por encima del umbral 
de publicación que siguen vivas en el momento en que se 
consulta el sitio web central y, por otro, una lista o 
cuadro con datos históricos sobre todas las posiciones 
cortas netas concretas publicadas. 

(6) Cuando una posición corta neta en acciones desciende 
por debajo del pertinente umbral de publicación, resulta 
oportuno publicar los datos relativos a la posición, in
cluida su magnitud real. Para evitar toda confusión a los 
usuarios que consulten los sitios web centrales, las posi
ciones que hayan pasado a ser inferiores al 0,5 % del 
capital en acciones emitido de la correspondiente socie
dad no deben permanecer publicadas indefinidamente 
junto con las posiciones vivas, sino que, tras estar visibles 
durante veinticuatro horas, deben figurar como datos 
históricos. 

(7) A fin de instaurar un marco claro y coherente, que sea, 
no obstante, flexible, es importante especificar los tipos 
de acuerdos de toma en préstamo y otras pretensiones 
ejecutorias con un efecto similar y los tipos de pactos 
con terceros que garantizan adecuadamente que las ac
ciones o los instrumentos de deuda soberana estén dis
ponibles para liquidación, así como los criterios que di
chos acuerdos y pactos deben satisfacer. 

(8) Hacer uso de derechos de suscripción de nuevas acciones 
en relación con una venta en corto solo puede garantizar 
adecuadamente la disponibilidad para liquidación cuando 
el pacto sea tal que la liquidación de la venta en corto 
quede asegurada en la fecha de vencimiento. En conse
cuencia, es esencial definir normas que garanticen que las 
acciones derivadas de los derechos de suscripción estén 
disponibles en la fecha de liquidación o antes, y en can
tidad como mínimo equivalente al número de acciones 
que se prevea vender en corto.
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(9) Al definir los pactos de confirmación de duración limi
tada, es importante especificar el plazo para la cobertura 
de una venta en corto mediante adquisiciones de manera 
compatible con los diferentes ciclos de liquidación vigen
tes en distintos países. 

(10) Con vistas a garantizar adecuadamente la disponibilidad 
de los instrumentos para la liquidación, en el supuesto de 
que una persona física o jurídica que realice una venta en 
corto tenga un pacto con un tercero en virtud del cual 
este haya confirmado que el instrumento ha sido locali
zado, es esencial tener la seguridad de que ese tercero, de 
estar establecido en un tercer país, está sujeto a una 
supervisión apropiada y de que existen los oportunos 
acuerdos de intercambio de información entre superviso
res. Entre tales oportunos acuerdos cabría incluir la ad
hesión a un memorando de entendimiento de la Organi
zación Internacional de Comisiones de Valores (OICV). 

(11) En aras de un adecuado cumplimiento de la obligación 
de determinar si la plataforma principal de negociación 
de una acción está situada fuera de la Unión, resulta 
oportuno establecer disposiciones transitorias para elabo
rar por primera vez la lista de acciones exentas en virtud 
del artículo 16 del Reglamento (UE) n o 236/2012. Ade
más, si bien la lista de acciones exentas es válida durante 
un período de dos años, se requiere cierta flexibilidad, ya 
que en algunos casos podría resultar necesaria una revi
sión de dicha lista en el transcurso de los dos años. 

(12) En aras de la coherencia, la fecha de aplicación del pre
sente Reglamento debe coincidir con la del Reglamento 
(UE) n o 236/2012. No obstante, con objeto de que las 
personas físicas y jurídicas dispongan de tiempo sufi
ciente para tener en cuenta la lista de acciones exentas 
en virtud del Reglamento (UE) n o 236/2012, la confec
ción de dicha lista y su posterior publicación en el sitio 
web de la AEVM deben realizarse con la oportuna ante
lación antes de la fecha de aplicación del citado Regla
mento. En consecuencia, es preciso que las disposiciones 
relativas a la fecha y el período de referencia para los 
cálculos destinados a determinar la plataforma principal 
de negociación, la fecha de notificación a la AEVM de las 
acciones cuya plataforma principal de negociación se si
túe fuera de la Unión y la vigencia de la lista de acciones 
exentas se apliquen a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento. 

(13) Dado que el Reglamento (UE) n o 236/2012 reconocía la 
conveniencia de adoptar normas técnicas vinculantes an
tes de que dicho Reglamento pudiera aplicarse oportuna
mente, y puesto que es fundamental especificar antes del 
1 de noviembre de 2012 los elementos no esenciales 
requeridos para facilitar el cumplimiento del citado Re
glamento por parte de los participantes en el mercado y 
su aplicación por las autoridades competentes, resulta 
necesario que el presente Reglamento entre en vigor el 
día siguiente al de su publicación. 

(14) El presente Reglamento se basa en los proyectos de nor
mas técnicas de ejecución presentados por la AEVM a la 
Comisión. 

(15) La AEVM ha llevado a cabo una consulta pública abierta 
sobre los proyectos de normas técnicas de ejecución en 
que se basa el presente Reglamento, ha analizado los 
costes y beneficios potenciales correspondientes y ha re
cabado el dictamen del Grupo de Partes Interesadas del 
Sector de Valores y Mercados, establecido de conformi
dad con el artículo 37 del Reglamento (UE) n o 
1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
24 de noviembre de 2012, por el que se crea una Au
toridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados) ( 1 ). 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece normas técnicas de ejecución 
que especifican lo siguiente: 

a) Los medios por los cuales las personas físicas o jurídicas 
podrán hacer pública la información sobre las posiciones 
cortas netas, así como el formato de la información que 
las autoridades competentes deberán facilitar a la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados (en lo sucesivo, "la AEVM"), 
en virtud del artículo 9, apartado 6, y al artículo 11, apar
tado 4, del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

b) Los tipos de acuerdos, pactos y medidas que garantizan 
adecuadamente que las acciones estén disponibles para liqui
dación y los tipos de acuerdos o pactos que garantizan 
adecuadamente que la deuda soberana esté disponible para 
liquidación, en virtud del artículo 12, apartado 2, y al ar
tículo 13, apartado 5, del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

c) Las fechas y los períodos de referencia para los cálculos 
destinados a determinar la plataforma principal de negocia
ción, la notificación a la AEVM y la vigencia de la lista 
pertinente, en virtud del artículo 16, apartado 4, del Regla
mento (UE) n o 236/2012. 

CAPÍTULO II 

MEDIOS DE PUBLICACIÓN DE LAS POSICIONES CORTAS 
NETAS SIGNIFICATIVAS EN ACCIONES 

[ARTÍCULO 9 DEL REGLAMENTO (UE) N o 236/2012] 

Artículo 2 

Medios de publicación de la información 

La información relativa a las posiciones cortas netas en acciones 
se publicará mediante su inserción en un sitio web central ges
tionado o supervisado por la autoridad competente pertinente, 
en virtud del artículo 9, apartado 4, del Reglamento (UE) n o 
236/2012. La información deberá hacerse pública por medios 
que:
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a) la presenten en el formato especificado en el anexo I y de tal 
modo que el público que consulte el sitio web pueda acceder 
a uno o varios cuadros en los que figuren todos los datos 
pertinentes sobre posiciones respecto de cada emisor de ac
ciones; 

b) permitan a los usuarios comprobar y buscar selectivamente 
si, en el momento en que acceden al sitio web, las posiciones 
cortas netas con respecto a un determinado emisor de ac
ciones han alcanzado o superado el pertinente umbral de 
publicación; 

c) proporcionen datos históricos sobre las posiciones cortas 
netas publicadas con respecto a un determinado emisor de 
acciones; 

d) incorporen, siempre que sea técnicamente factible, ficheros 
descargables con las posiciones cortas netas publicadas e 
históricas en un formato apto para lectura automática, lo 
que supone que los ficheros estén suficientemente estructu
rados para que las aplicaciones informáticas puedan identifi
car de manera fiable los distintos hechos expuestos y su 
estructura interna; 

e) muestren durante un día, junto con la información especifi
cada en la letra b), las posiciones cortas netas que se publi
can por haber descendido por debajo del umbral de publi
cación del 0,5 % del capital en acciones emitido, supri
miendo posteriormente esa información y transfiriéndola a 
una sección de datos históricos. 

CAPÍTULO III 

FORMATO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LAS POSICIONES 
CORTAS NETAS QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

DEBERÁN FACILITAR A LA AEVM 

[ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO (UE) N o 236/2012] 

Artículo 3 

Formato de la información periódica 

1. La información sobre las posiciones cortas netas en accio
nes, deuda soberana y permutas de cobertura por impago que 
debe facilitarse trimestralmente a la AEVM en virtud del artícu
lo 11, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 236/2012 será trans
mitida por las autoridades competentes pertinentes en el for
mato especificado en el anexo II del presente Reglamento. 

2. La información contemplada en el apartado 1 se enviará a 
la AEVM por vía electrónica a través de un sistema establecido 
por dicha Autoridad que garantice la integridad y confidencia
lidad de la información durante su transmisión. 

Artículo 4 

Formato de la información que se facilitará previa solicitud 

1. La autoridad competente pertinente facilitará la informa
ción sobre posiciones cortas netas en acciones y deuda soberana 
o sobre posiciones descubiertas en permutas de cobertura por 
impago soberano, en virtud del artículo 11, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 236/2012, en el formato que la AEVM 
especifique en su solicitud. 

2. Cuando la información solicitada se refiera a la contenida 
en la notificación recibida por la autoridad competente en vir

tud de los artículos 5, 7 y 8 del Reglamento (UE) n o 236/2012, 
se proporcionará de conformidad con los requisitos establecidos 
en el artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) n o 826/2012 de 
la Comisión ( 1 ). 

3. La autoridad competente enviará la información solicitada 
en formato electrónico a través de un sistema de intercambio de 
información establecido por la AEVM que garantice la integri
dad y confidencialidad de la información durante su trans
misión. 

CAPÍTULO IV 

ACUERDOS, PACTOS Y MEDIDAS DESTINADOS A GARANTI
ZAR ADECUADAMENTE LA DISPONIBILIDAD PARA LIQUI

DACIÓN 

[ARTÍCULOS 12 Y 13 DEL REGLAMENTO (UE) N o 236/2012] 

Artículo 5 

Acuerdos de toma en préstamo y otras pretensiones 
ejecutorias con un efecto similar 

1. Los acuerdos de toma en préstamo u otras pretensiones 
ejecutorias contemplados en el artículo 12, apartado 1, letra b), 
y el artículo 13, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n o 
236/2012 podrán consistir en los siguientes tipos de acuerdos, 
pactos o derechos, siempre que sean jurídicamente vinculantes 
durante el tiempo de la venta en corto: 

a) futuros y permutas financieras: los contratos de futuros y 
permutas financieras que den lugar a la liquidación mediante 
entrega física de las acciones o deuda soberana pertinentes, 
abarquen, como mínimo, el número de acciones o el im
porte de deuda soberana que la persona física o jurídica se 
proponga vender en corto, se celebren previa o simultánea
mente a la venta en corto y fijen una fecha de entrega o de 
expiración que garantice que la liquidación de la venta en 
corto pueda efectuarse en la fecha de vencimiento; 

b) opciones: los contratos de opciones que den lugar a la liqui
dación mediante entrega física de las acciones o deuda so
berana pertinentes, abarquen, como mínimo, el número de 
acciones o el importe de deuda soberana que la persona 
física o jurídica se proponga vender en corto, se celebren 
previa o simultáneamente a la venta en corto y fijen una 
fecha de expiración que garantice que la liquidación de la 
venta en corto pueda efectuarse en la fecha de vencimiento; 

c) pactos de recompra: los pactos de recompra que abarquen, 
como mínimo, el número de acciones o el importe de deuda 
soberana que la persona física o jurídica se proponga vender 
en corto, se celebren previa o simultáneamente a la venta en 
corto y fijen una fecha de recompra que garantice que la 
liquidación de la venta en corto pueda efectuarse en la fecha 
de vencimiento; 

d) acuerdos permanentes o instrumentos renovables: los acuer
dos o instrumentos por un importe predefinido de acciones 
o deuda soberana específicamente determinadas, que se cele
bren previa o simultáneamente a la venta en corto, abarquen, 
como mínimo, el número de acciones o el importe de deuda 
soberana que la persona física o jurídica se proponga vender
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en corto, y fijen una fecha de entrega o de ejecución que 
garantice que la liquidación de la venta en corto pueda 
efectuarse en la fecha de vencimiento; 

e) acuerdos relativos a derechos de suscripción: los acuerdos 
relativos a derechos de suscripción, siempre que la persona 
física o jurídica posea el derecho a suscribir nuevas acciones 
del mismo emisor y de la misma clase y que el acuerdo 
abarque, como mínimo, el número de acciones que esté 
previsto vender en corto, y a condición de que la persona 
física o jurídica tenga derecho a recibir las acciones previa o 
simultáneamente a la liquidación de la venta en corto; 

f) otros derechos o acuerdos que den lugar a la entrega de las 
acciones o deuda soberana: los acuerdos o derechos que 
abarquen, como mínimo, el número de acciones o el im
porte de deuda soberana que la persona física o jurídica se 
proponga vender en corto, se formalicen previa o simultá
neamente a la venta en corto y lleven aparejada una fecha de 
entrega o ejecución que garantice que la liquidación de la 
venta en corto pueda efectuarse en la fecha de vencimiento. 

2. La contraparte proporcionará el acuerdo, contrato o dere
cho en un soporte duradero a la persona física o jurídica, como 
prueba de la existencia del acuerdo de toma en préstamo u otra 
pretensión ejecutoria. 

Artículo 6 

Pactos y medidas en relación con las ventas en corto de 
una acción admitida a negociación en una plataforma de 

negociación 

[Artículo 12, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 
n o 236/2012] 

1. Los apartados 2, 3 y 4 determinarán los pactos y medidas 
que deberán adoptarse en relación con las ventas en corto de 
una acción admitida a negociación en una plataforma de nego
ciación en virtud del artículo 12, apartado 1, letra c), del Re
glamento (UE) n o 236/2012. 

2. Por «pactos y medidas estándar de localización» se enten
derán pactos, confirmaciones y medidas que incluyan todos los 
elementos siguientes: 

a) en lo que respecta a las confirmaciones de localización: la 
confirmación dada por un tercero, antes de que la persona 
física o jurídica realice la venta en corto, de que considera 
poder tener disponibles las acciones para liquidación a su 
debido tiempo teniendo en cuenta el importe de la posible 
venta y las condiciones de mercado, y que indique el período 
en el cual está localizada la acción; 

b) en lo que respecta a las confirmaciones de puesta aparte: la 
confirmación dada por un tercero, antes de que se realice la 
venta en corto, de que ha puesto aparte, al menos, el nú
mero solicitado de acciones para dicha persona. 

3. Por «pactos y medidas estándar de localización intradía» se 
entenderán pactos, confirmaciones y medidas que incluyan to
dos los elementos siguientes: 

a) en lo que respecta a las solicitudes de confirmación: una 
solicitud de confirmación de la persona física o jurídica a 
un tercero que indique que la venta en corto se cubrirá 
mediante adquisiciones en el día en que tenga lugar dicha 
venta; 

b) en lo que respecta a las confirmaciones de localización: la 
confirmación dada por un tercero, antes de que se realice la 
venta en corto, de que considera poder tener disponibles las 
acciones para liquidación a su debido tiempo teniendo en 
cuenta el importe de la posible venta y las condiciones de 
mercado, y que indique el período en el cual están localiza
das las acciones; 

c) en lo que respecta a las confirmaciones de facilidad de toma 
en préstamo o adquisición: la confirmación dada por un 
tercero, antes de que se realice la venta en corto, de que la 
acción puede tomarse en préstamo o adquirirse fácilmente, 
en la oportuna cantidad, teniendo en cuenta las condiciones 
de mercado y la demás información de que disponga ese 
tercero sobre la oferta de las acciones o, a falta de esta 
confirmación del tercero, la confirmación de que ha puesto 
aparte, al menos, el número solicitado de acciones para la 
persona física o jurídica; 

d) en lo que respecta a la supervisión: el compromiso por parte 
de la persona física o jurídica de supervisar el importe de la 
venta en corto no cubierto por adquisiciones; 

e) en lo que respecta a las instrucciones en caso de ausencia de 
cobertura: el compromiso de la persona física o jurídica de 
que, en el supuesto de que una venta en corto ejecutada no 
se cubra mediante adquisiciones en el mismo día, enviará sin 
demora una instrucción al tercero para que se haga con las 
acciones a fin de cubrir la venta en corto y garantizar la 
liquidación a su debido tiempo. 

4. Por «pactos y medidas en materia de facilidad de toma en 
préstamo o adquisición» se entenderán, cuando la persona física 
o jurídica realice una venta en corto de acciones que cumplan 
los requisitos de liquidez establecidos en el artículo 22 del 
Reglamento (CE) n o 1287/2006 de la Comisión ( 1 ), u otras 
acciones que estén incluidas en el principal índice de acciones 
nacional indicado por la autoridad competente pertinente de 
cada Estado miembro y que constituyan el instrumento finan
ciero subyacente de un contrato de derivados admitido a nego
ciación en una plataforma de negociación, los pactos, confirma
ciones y medidas que incluyan los elementos siguientes: 

a) en lo que respecta a las confirmaciones de localización: la 
confirmación dada por un tercero, antes de que se realice la 
venta en corto, de que considera poder tener disponibles las 
acciones para liquidación a su debido tiempo teniendo en 
cuenta el importe de la posible venta y las condiciones de 
mercado, y que indique el período en el cual está localizada 
la acción; 

b) en lo que respecta a las confirmaciones de facilidad de toma 
en préstamo o adquisición: la confirmación dada por un 
tercero, antes de que se realice la venta en corto, de que la
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acción puede tomarse en préstamo o adquirirse fácilmente, 
en la oportuna cantidad, teniendo en cuenta las condiciones 
de mercado y la demás información de que disponga ese 
tercero sobre la oferta de las acciones o, a falta de esta 
confirmación del tercero, la confirmación de que ha puesto 
aparte, al menos, el número solicitado de acciones para la 
persona física o jurídica; 

c) en lo que respecta a las instrucciones de cobertura: cuando 
una venta en corto ejecutada no vaya a cubrirse mediante 
adquisición o toma en préstamo, el compromiso de que la 
persona física o jurídica enviará sin demora al tercero la 
instrucción de hacerse con las acciones a fin de cubrir la 
venta en corto y garantizar la liquidación a su debido tiem
po. 

5. Los pactos, confirmaciones y medidas contemplados en 
los apartados 2, 3 y 4 se plasmarán en un soporte duradero 
que el tercero proporcionará a la persona física o jurídica, como 
prueba de la existencia de aquellos. 

Artículo 7 

Pactos con terceros en relación con la deuda soberana 

[Artículo 13, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 
n o 236/2012] 

1. Los apartados 2 a 5 determinarán los pactos que se cele
brarán con terceros en relación con la deuda soberana en virtud 
del artículo 13, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) n o 
236/2012. 

2. Por «pacto estándar de localización de deuda soberana» se 
entenderá la confirmación dada por un tercero, antes de que se 
realice la venta en corto, de que considera poder tener disponi
ble para liquidación a su debido tiempo el importe de deuda 
soberana solicitado por la persona física o jurídica, teniendo en 
cuenta las condiciones de mercado, y que indique el período en 
el cual está localizada la deuda soberana. 

3. Por «pacto de confirmación de duración limitada» se en
tenderá el pacto en virtud del cual la persona física o jurídica 
indica a un tercero que la venta en corto se cubrirá mediante 
adquisición en el mismo día de dicha venta y el tercero confir
ma, antes de que se realice la venta en corto, que alberga 
expectativas razonables de que la deuda soberana pueda adqui
rirse en la oportuna cantidad, teniendo en cuenta las condicio
nes de mercado y la demás información de que disponga ese 
tercero sobre la oferta de los instrumentos de deuda soberana el 
día en que se realice la venta en corto. 

4. Por «confirmación de pacto de recompra incondicional» se 
entenderá la confirmación dada por un tercero, antes de que se 
realice la venta en corto, de que alberga expectativas razonables 
de que la liquidación pueda efectuarse en la fecha de vencimien
to, como consecuencia de su participación en un mecanismo de 
carácter estructural, organizado o gestionado por un banco cen
tral, un organismo de gestión de la deuda o un sistema de 

liquidación de valores, que ofrezca acceso incondicional a la 
deuda soberana en cuestión por la cuantía correspondiente a 
la de la venta en corto. 

5. Por «confirmación de facilidad de adquisición de deuda 
soberana» se entenderá la confirmación dada por un tercero, 
antes de que se realice la venta en corto, de que alberga expec
tativas razonables de que la liquidación pueda efectuarse en la 
fecha de vencimiento, en atención al hecho de que la deuda 
soberana en cuestión puede tomarse en préstamo o adquirirse 
fácilmente, en la oportuna cantidad, teniendo en cuenta las 
condiciones de mercado y cualquier otra información de que 
disponga ese tercero sobre la oferta de la deuda soberana. 

6. Los pactos, confirmaciones e instrucciones contemplados 
en los apartados 2 a 5 se proporcionarán en un soporte dura
dero que el tercero proporcionará a la persona física o jurídica, 
como prueba de la existencia de aquellos. 

Artículo 8 

Terceros con los que podrán celebrarse los pactos 

1. Los terceros con los que se celebren los pactos contem
plados en los artículos 6 y 7 pertenecerán a una de las siguien
tes categorías: 

a) empresas de inversión que se ajusten a los requisitos esta
blecidos en el apartado 2; 

b) contrapartes centrales que compensen las acciones o la 
deuda soberana correspondientes; 

c) sistemas de liquidación de valores, según se definen en la 
Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Conse
jo ( 1 ), que liquiden los pagos en relación con las acciones 
o la deuda soberana correspondientes; 

d) bancos centrales que acepten las acciones o la deuda sobe
rana correspondientes como garantía o realicen operaciones 
de mercado abierto u operaciones con pacto de recompra en 
relación con las acciones o la deuda soberana correspondien
tes; 

e) entidad nacional de gestión de la deuda del pertinente emisor 
de la deuda soberana; 

f) cualesquiera otras personas que, de conformidad con la le
gislación de la Unión, estén sujetas a requisitos de autoriza
ción o registro por un miembro del Sistema Europeo de 
Supervisión Financiera y que se ajusten a los requisitos esta
blecidos en el apartado 2; 

g) personas establecidas en un tercer país autorizadas o regis
tradas, que estén sujetas a la supervisión de una autoridad de 
ese tercer país y se ajusten a los requisitos establecidos en 
el apartado 2, siempre que la autoridad del tercer país sea 
parte de un acuerdo de cooperación adecuado que permita 
intercambiar información con la autoridad competente per
tinente.
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( 1 ) DO L 166 de 11.6.1998, p. 45.



2. A efectos del apartado 1, letras a), f) y g), el tercero deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) participar en la gestión de la toma en préstamo o adquisi
ción de las acciones o la deuda soberana correspondientes; 

b) aportar pruebas de esa participación; 

c) hallarse en condiciones, cuando así se le solicite, de aportar 
pruebas, incluidos datos estadísticos, de su capacidad para 
entregar u organizar la entrega de las acciones o la deuda 
soberana en las fechas en que se comprometa a hacerlo con 
sus contrapartes. 

CAPÍTULO V 

DETERMINACIÓN DE LA PLATAFORMA PRINCIPAL DE 
NEGOCIACIÓN A EFECTOS DE EXENCIÓN 

[ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO (UE) N o 236/2012] 

Artículo 9 

Fecha y período de referencia de los cálculos relativos a la 
plataforma principal de negociación 

1. Las autoridades competentes pertinentes realizarán cual
quier cálculo para determinar la plataforma principal de nego
ciación de una acción, como mínimo, 35 días naturales antes de 
la fecha de aplicación del Reglamento (UE) n o 236/2012 en lo 
que respecta al período comprendido entre el 1 de enero de 
2010 y el 31 de diciembre de 2011. 

2. Los cálculos siguientes se realizarán antes del 22 de fe
brero de 2014 en lo que respecta al período comprendido entre 
el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2013, y, 
posteriormente, cada dos años en lo que respecta al período 
bienal siguiente. 

3. Cuando la acción considerada no haya sido admitida a 
negociación durante todo el período de dos años en la plata
forma de negociación situada en la Unión y en la situada en el 
tercer país, el período de cálculo será aquel durante el cual la 
acción haya sido admitida a negociación simultáneamente en 
ambas plataformas. 

Artículo 10 

Fecha de notificación a la AEVM 

Las autoridades competentes pertinentes notificarán a la AEVM 
las acciones cuya plataforma principal de negociación se sitúe 
fuera de la Unión, como mínimo, 35 días naturales antes de la 
fecha de aplicación del Reglamento (UE) n o 236/2012 y, pos
teriormente, cada dos años, la víspera del primer día de nego
ciación de marzo, comenzando en marzo de 2014. 

Artículo 11 

Vigencia de la lista de acciones exentas 

La lista de acciones cuya plataforma principal de negociación se 
sitúa fuera de la Unión estará vigente a partir del día 1 de abril 

siguiente a su publicación por la AEVM, salvo en el caso de la 
primera lista que publicará la AEVM, que estará vigente a partir 
del día en que comience a aplicarse el Reglamento (UE) 
n o 236/2012. 

Artículo 12 

Casos específicos de revisión de las acciones exentas 

1. Toda autoridad competente pertinente que determine si la 
plataforma principal de negociación de una acción está situada 
fuera de la Unión, a raíz de alguna de las circunstancias esta
blecidas en el apartado 2, velará por lo siguiente: 

a) los cálculos por los que se determine, en su caso, la plata
forma principal de negociación se efectuarán lo antes posible 
una vez surjan las circunstancias pertinentes y se referirán al 
período de dos años anterior a la fecha de cálculo; 

b) la autoridad competente pertinente notificará a la AEVM los 
resultados de su determinación lo antes posible y, cuando 
proceda, antes de la fecha de admisión a negociación en una 
plataforma situada en la Unión. 

La lista revisada, en su caso, estará vigente a partir del día 
siguiente al de su publicación por la AEVM. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 será aplicable cuando con
curra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) cuando las acciones de una sociedad dejen de negociarse 
definitivamente en la plataforma principal situada fuera de 
la Unión; 

b) cuando las acciones de una sociedad dejen de negociarse 
definitivamente en una plataforma de negociación situada 
en la Unión; 

c) cuando las acciones de una sociedad previamente admitidas 
a negociación en una plataforma situada fuera de la Unión se 
admitan a negociación en una plataforma situada en la 
Unión. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 13 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de noviembre de 2012, a excepción 
de los artículos 9, 10 y 11, que serán aplicables a partir de la 
fecha contemplada en el párrafo primero.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 29 de junio de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO 

ANEXO I 

Publicación de posiciones cortas netas significativas (artículo 2) 

Titular de la posición Nombre del emisor ISIN Posición corta neta 
(%) 

Fecha en que la posición se 
haya constituido, modificado 

o dejado de mantener 
(aaaa-mm-dd)
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ANEXO II 

Formato de la información que se facilitará a la AEVM trimestralmente (artículo 3) 

Información Formato 

1. Identificación del emisor Acciones: denominación completa de la sociedad cuyas acciones están 
admitidas a negociación en una plataforma de negociación. 
Deuda soberana: nombre completo del emisor. 
Permutas de cobertura por impago soberano descubiertas: nombre com
pleto del emisor soberano subyacente. 

2. ISIN Únicamente en el caso de las acciones: ISIN (International Securities Identi
fication Number) de la principal clase de acciones ordinarias del emisor. A 
falta de acciones ordinarias admitidas a negociación, ISIN de la clase de 
acciones preferentes (o de la principal clase de acciones preferentes admi
tidas a negociación, en el supuesto de que haya varias). 

3. Código del país Código de dos letras del país del emisor soberano conforme a la norma 
ISO 3166-1. 

4. Fecha de la posición Fecha a la que se refiere la posición notificada. Formato según la norma 
ISO 8601:2004 (aaaa-mm-dd). 

5. Posiciones cortas netas en acciones del 
principal índice nacional, agregadas dia
riamente 

Porcentaje redondeado al segundo decimal. 

6. Posiciones cortas netas en otras acciones, 
agregadas al término del trimestre 

Porcentaje redondeado al segundo decimal. 

7. Posiciones cortas netas en deuda sobera
na, agregadas diariamente 

Importe nominal equivalente en euros. 

8. Posiciones descubiertas en permutas de 
cobertura por impago de un emisor so
berano, agregadas diariamente 

Importe nominal equivalente en euros.
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